
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado 

judicial de la parte demandante allegó renuncia al poder y no se ha resuelto al 

respecto. Sírvase proveer 

Johan Sebastián Pascuas Quimbaya 

Secretario Ad-Hoc 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

__________________________________________________________________ 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

En atención a la renuncia del poder arrimada por el doctor FABIÁN AUGUSTO 

PALACIO NOREÑA, al mandato otorgado por el señor JULIÁN DAVID LAMADRID 

RODRÍGUEZ, el Despacho accede a la misma por encontrarse ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Auto: 965                                                                                                   

Actuación: Regulación de visitas / Reducción de 

Cuota Alimentaria  

Demandante: Julián David Lamadrid Rodríguez  

Demandado: Alfa Gutiérrez Monje  

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00304-00 

Providencia: Acepta renuncia  



De igual forma se le hace saber al profesional del derecho que la renuncia al poder 

tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la 

misma. 

Asimismo, y a efectos de fijar nueva fecha para la audiencia prevista en el art. 392 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem 

y que estaba programada para el 06 de mayo de la presenta anualidad, se requiere 

al demandante que proceda a designar un profesional del derecho que lo represente 

en este proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ 
Juez 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No. 075 

EN LA FECHA 09 DE MAYO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

JOHAN SEBASTÍAN PASCUAS QUIMBAYA 

Secretario Ad- Hoc 


